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ORDENANZA:

ARTÍCULO 1 2 .- RAT1FICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N-9 100/2010, dictado

ad referéndum del Concejo Deliberante, por el cual se aprueba el Acta 1\1 9 5014, celebrada el

20 de enero de 2010, entre la Municipalidad y la Aduana de Ushuaia, mediante la cual el

Departamento Ejecutivo Municipal recibe en donación una camioneta marca Chevrolet

modelo Cheyenne 3500, año 1990.

ARTÍCULO 2 2 .- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.
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"Zas Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de/Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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